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VIERNES, ABRIL 22 DE 1949

DIRECCION Y ADMINISTRACION

No. 3394
EDICION DE :12 PAGINAS

| APARECE LOS DIAS HABILES

- TARIFA E2WCEÓÁ j 
COWCBSIOá S.0 1805 -;

Kag. NftcxonRi 7a Propiedad i 
¡ lutüSec’Rial No. 257.318 •

\ HORARIO DE VERANO 

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá» • .
el siguiente horario: . J

De Lunes a viernes: de '8 a
Jg horas.

Días Sábados: de 3 a II horas.
I ■

PODER EJECUTIVO
, ■ GOBERNADOR DE LA PROVINCIA ,
Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E- INSTRUCCION PUBLICA
Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
■ ing. D. JUAN W. DATES

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
- Doctor D. DANTON J. CERMESONI

: Bmé MITRE N9 550 .

(Palacio de. Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 __  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un-ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros’ de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas-judiciales o administrativas dé

la Provincia. (Ley 800, original. N9 204 de Agosto 1 4 de 1,908). - ...

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16’ de 1946.

. Art. 3 9 — Deroga a partir de la fecha el Decrsv 
N9 4034 del 31 de Julio de ¡944.

Art-, 2° — Modifica parcialmente/ entre otros artícu
los. los Nos. 09, T39 y 1 7? de! Decreto N9 3649 'del 1 1 de 
Julio de 1944.

b)

AH. 99 — SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

0.10 
0.20

Número de! día................................................-
atrasado dentro del mes ...........

” ” de más dé 1 mes hasta
. 1 año ...............................

. de más de 1 año ....

Suscripción mensual ......................................
. trimestral .................. .’............. -

semestral ................................... -
anual ............... - .

Así. I©9 — Todas las suscripciones darán

$•

0.50

• 2.30
6.50

12.70 
' 25.’ —

comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. .

l Por r-.adá publicación por centímetro/ considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, sé co
brará UÑ PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
($ 1-25). ¡

) Los balances u otras publicaciones en que la distribur 
ción del aviso no séa de composición corrida, se per
cibirán los derechos ¡ por centímetro utilizado y por 
columna. i

Los balances de Saciedades Anónima's; que se publi
quen. en el- BOLETIN OFICIAL pagarán además ,de 
la tarifa ordinaria, él siguiente derecho adicional fijó!.
I9 Si ocupa-, tóenos i de 1/4 pág. ...... $ 7.—- 
29 De más de 1 /4 y; hasta 1 /2 pág................... ' ” 12 .—
39 ” ” ” 1/2 ” 1 " ” 20.-—'
49 " ” ” una página se- cobrará en • la proporción
correspondiente. j' /

) PUBLICACIONES Á TEB.M1NO. En las publicaciones a ’ ' 
término. qu- 
cuya composición 1 sea 
tarifa: ¡ i
AVISOS GENERALES 
150 palabras): i

l
Durante 3 días $ i Q .— 
Hasta 5 días

8

tengan! que insertarse por 3 o más días y 
corrida, regirá la siguiente

(cuyo texto no sea mayor de

$

Art-. U? — Las suscripciones “deben renovarse dentro 
de! mes de su vencimiento. ■ ¡

Art» 139 — Las tarifas 'del, BOLETIN .OFICIAL, se 
ajustarán a la. siguiente escala:

.12.—
i3.—
2,0.—
2Í5. — 
3¡0.—- ’

F.or mayor terminó $• .40. 
labras . .............. ...............

20' "
30 •'

éxced. palabras-

pa-

$■ Ó . 1 0 c¡«. .
0.12
0.15
0.20 ”■

0.30
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' ' ' ' ''TARIFAS ESPECIALES • . i |

e) Edictos de Minas, cuyo'texto TIO sea WyÓL ¿C SQb ’ 
pa\aY>xas, por 3 días, alternados o ¡0 consecutivos 
$.50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/'u.; el'.excedente con un recargo 
de $ 0.. 02 por .palabra'.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta ' Hasta . Hasta ¡ 
1 0 días 20 días • 30 días

l9 — De inmuebles, fincas •’
y terrenos hasta 10 , .
centímetros . . ... $ ¡5.— $ 25.— $ 40.—- 
4 cmts. sub-sig. . . . 4.—8.— ” 12.~ ’

29 — Vehículos maquinarias '
’’ ganados, hasta 1 0 cen.

tímetros  ............... ’ 12.— 20.— ” 35.-s—
4 cmts. sub-sig. ... ” 3.— ” 6.— " 10.—»

39---- Muebles, útiles de tra-
bajo y otros,'hasta 1 0 
centímetros ..... ” 8.— ” 15..— ” 2-5

, 4 ctms. sub-sig. / . . ” 2/—__ ” . 4.:—. ” 8..’—
♦

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ...................'.....................20.—

• El excedente a $ 0.20 la palabra.

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y
amojonamiento, concpi&Q Wfft, pQJ ÚÍKÍ
Vasta 30b palabras . . 1 . . . .'...............  $ 40.---
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras............. _. . . ..................................... ” 10.—
El excedente a $ 0.1 O la palabra. :

’ k.) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
1 * ■

$ 2.— el cent, y por columna
” 21-50 ■” " ” ” .. •

3.— ” ” ” ” 7U •
" 3.50 ” ” ”,
., 4__ „■ .. ... .

‘ ” 4.50..................-

publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $, 20. — 
en los siguientes casos: .

I • ■

Solicitudes de registro; de ampliacióndé notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ I ..00 por centí
metro y por columna. . • ■ .

’ . . . á •
Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 

Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5 0 o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

sicion 0.

• .De 2 á 5 días .
Hasta 10

15 ”
20 ”

' ” 30 ”
Por Mayor término

159 — Cada

.3 U M ;A- R I O
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E- INSTRUCCION PUBLICA:
No. 14887 de Abril 19 de 1949 — Acepta la' renuncia presentada por S. S. el señor Ministro d.e-Economía, F. y Obras públicas

" 14888 " " " " " — Encarga interinamente de la Cartera de Economía, a S. S. el señor Ministro de Gobierno, . .
" 14889 " " " " " — Acepta la renuncia presentada .por el-señor. Jeie de Policía, ........................ ............ '...........»-

.3
3 al 4

-4 '

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS. PUBLICAS:
No.- 14846 de Abril 13 de 1949 — (A.G.M.) Fija sueldo mínimo para el personal de la Administración Provincial, 

la renuncia presentada por el Director Gral. de Comerció é Industrias, 
las disposiciones del Decreto-No. 14535 del 25/3/49, .................................
la renuncia presentada por el Director Gral. de Rentas, ................... ...

19 — Acepta
— Deroga
— Acepta .£

EDICTOS SUCESORIOS 
No. 
No.
No.
No.
No.
No.'

4759 — De 
4755 — Dé 
4753 — De 
4739 — De 
4736 —. De
4734 — De

don Martín Cornejo.............................
don Juan de Dios Adet o etc. y otros 
don Fanor Gutiérrez, ..........................
don Silverio Chavarríá y otros ............
Doña-Clara Orihuela de Zambrano, 
don Juan Tomás Galarza, ..................

4 
al 5 
- ■ 5

No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

4732 — De 
4728 — De 
4725
4723
4717
4707
4701
47Ó0

— De
— De
— De
— De
— De
— De

Tomás o Tomás Gumercindo García, 
don Rufino Romero . . ;.........................
doña Celestina Delgado .....................
doña Clarisa Diez de Cabanillas .... 
Don Pedro Antonio Santillán ...........
doña Juana Burgos de Valdiviezo ... 
don Abraham Cornejó.........................
doña Agueda Amador....... .................

5
5

5
5 .

4699'— Dé
4696 — De

don Carlos Alsina Garrido :.............. .1....
doña Mahiba Asea Majul El Muirán o etc

No.
No.
No. . 4693 — De don Juan Caprotta . 
No. 4692 — De don Ricardo Carrizo 
No..
No.
No.

4687 — De doña Angélica Alicia Armala .
4686 — De doña Yola o Yolanda Figueroa. . . 
4685 — De doña Josefa' Muro de Pintado hoy de Villaneva

o.
8

, 6
6 ■

. 6

8-

No.
No.
No.
No.
No.

4684 — De 
4683 —
4682 — 
4680 — 
4667' —

doña Fanny Bertrés o Bertréz de Zerpa, ......... ................
doña Teresa o María Teresa Pedemonte de Villaverde- 
don Antonio Gutiérrez ............. ..................... ■
don Mauricio. Notarfrancesco ’................................................

De
De
De
Dé don Samuel Barón

6
6
&
6

'•'6

" 14886 " 
" 14891 " 
" 14892 "

4

4

5
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paginas ■

No. 
No. 
No.
No. 
No.
No.

4666 — De don Manuel Ramos y doña Jesús Ochoa de Ramo;
4662 — De don José A.ndreu     ................•:.................... ...
4661 — De -Doña Ramona Jesús Vega de Mena, .........................
4643 — De don Agustín Alerralde, .................... '...................... , .
4647 — De, don Saturnino Mamaní, ....................... '.................
4545 — De doña Julia UUoa de González, ...-..............................

POSESION TREINTAÑAL: 
No. 
No. 
No.

"No.
No.
No.
No.

4749 — Deducida por doña Nicéfora Pistón de López .... ...........................-..........
4721 — Deducida por doña Filomena Orozco de Durand ....... . .............. . .......... . . . .
4711 — Deducida por’doña Josefa o Josefina Varela de Grqmajo Gauna y otra* -.
4706 — Deducida pon don José Luis Gonza ..................................................................
4705 —Deducida, 'por _ don Daniel Gonza ................. .-.......... .......................................
4694 — Deducida por don Marcelino J. Chavarría ..........................  - ......
4660 — Deducida por Andrés' Ernesto Armas, ............ •..................................

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
No. 4655 — Solicitado por José Saba," ..........

REMATES JUDICIALES:
No. 4735 — Por Martín Leguizamón de ún terreno ubicado en esta ciudad, .... 
No. 4689 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Francisca V: de Villafuert-

RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 4760 — De la partida de nacimiento de Pilar Medina, ...

S al

7
7
8
8

Nicanor Villafuejrte

CONTRATOS SOCIALES: • — l
No. 4758 -r- De la razón Social "Nademar" Soc. de Resp. Ltda............................  j.. .................."................
No. 4754 — De la razón social "Isaac Abraham é Hijo Soc.. de Resp. Ltda., .................................................•........................ .

í
LICITACIONES PUBLICAS: j ’ .

No. 474.7 — Administración General de Aguas de Salta, para la obra - "Embalses, obras de tomas -■ desarenador'y dañóles 
de riego en Coronel Moldes, ........ '........ ......................... :. . .........   !......................... 1 ..

al

EDICTO DE EXPROPIACION:,
No. 4752 — De un terreno ubicado en esta c.iudao, .

REMATES ADMINISTRATIVOS
No.. 4746 — Banco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas

ADMINISTRATIVAS:
• No. ¡

No. 4756
No.
No:’ 4730 — Reconocimiento

4727 — Reconocimiento
4714 — Reconocimiento
4713 — Reconocimiento

10

. Nó.
No.
No.

4762 — Reconocimiento de concesión de uso debfagua pública s/p. Gómez Hermanos",................ j.....................
.,„3 — Reconocimiento de 'concesión de uso del agua pública s/p: Adolfo Barrantes y otros, ...................
4731Reconocimiento de concesión del uso de’ agua" pública s/p. Julio Díaz Villalba. Expte. Nó. 11576/48, .

agua" pública s/p. Julio Díaz Villalba. Expte. No.- 11577/48, 
agua 
agua 
agua

10 al
de concesión 'del uso de 
de concesión 
de "concesión 
de concesión

de uso del 
de uso del 
de uso del

pública s/p. Emilio Pérez Morales 
pública s/p. Antonio Ferre, : Fi... 
pública s/p. Antonio Lorente ......

10
10
11
11
11 ■
11
11.

ASAMBLEA
No. 4761 —; Del Salta Polo Club — para el día 25/4/949,

8
9

6
6

7
7
7

7

0

3

o

n
A V79O A. LOS SUSCRIPTORES

' AVISO

ii
A LOS gUSCRJPTORES ’Z AVJSAXM5B3»

• a irisó A T.A3 MtnNlCXPALpADEe 11

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. n
"Obras" Públicas, Ingeniero don JUAN W. DATES,9- 

❖
y dásele las gracias por los importantes y pa

trióticos servicios prestados.'
Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto No. 14888-G.
Salta, Abril 19 de 1949 •- i
Visto el Decreto No. -14.887, por el que se

aceptó la renuncia a S. S. el Ministró de Econo
mía,' Finanzas y Obras Públicas,. * ,

Decreto No. 14887-G. ■
Salta, Abril 19 de 1949
Expediente No._ 1423/49.-- 
Visto la renuncia interpuesta.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz -Villalba
DECRETA: .

Artr lo. — Acéptase' la renuncia presentada 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Just'ic:

é Instrucción Pública

Art. lo. — Encárgase interinamente de la 
Cartpra de Economía, Finanzas-, y Obras Públi

cas, i a S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, Dr. JULIO DIAZ VILLAL
BA. i - " '

Ar't. 2o. — El presente decreto será refren-
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dado por S. -S'. el Ministro de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública. ■

Art. 3o. — Comuniqúese, publique'se, insér
tese en el Registro Oficial y ' archívese.

LUCIO A; CORNEJO ... 
Julio ' Díaz Villalba

Es copia: •
' A. N. Villada •

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

Decreto No. 14889-G. <
Salta, Abril 19 de 1949
Expediente No. 1424/49.

■ Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Jefe de Policía de da Provincia. 
Coronel de Intendencia don VICTOR HUGO 
CANO y dásele las gracias por los servicios 
prestados. ■

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Días Villalba

Es copió:

A. N.. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno,'Justicia 

é Instrucción 'Pública '

MISTERIO DE ECONOMIA- 
FINANZAS Y' 0. PUBLICAS

Decreto No.. 14346-E.
Salta, Abril 13 de 1949.
Expediente No. 1463/I/-1949.
Visto el estudio practicado'por la Dirección! 

General de Investigaciones Económicas y So-1 
.cíales sobre el costo de la vida, de . acuerdo 
a lo .dispuesto por el artículo 5ó. de la Ley 
783 que rige la sobreasignación, el subsidio 
familiar y el bono de maternidad para los obra
ros y empleados dependientes de la- Adminis
tración Provincial y sus reparticiones autár- 
auicas; y ■

CONSIDERANDO: .

Que por el artículo 5o. antes mencionado, que
dó establecido el monto del subsidio familiar 
y de la sobreasignación Oí remuneración mi- 1 
nima, hasta el 31 de diciembre de 1947,. sobre ■ 
la base del costo de la vida .medio de índice 
125 con base 100 para el año 1939, facultando 
el mismo al Poder. Ejecutivo para-1 aumentar 
'ésas asignaciones en un 17o/o por cada diez- 
puntos de variación en más o en menos, res
pectivamente, de aquel índice de costo de 
vida;

Que de los estudios practicados por la Di
rección General de Investigaciones Económicas 
y Sociales, resultan ser necesarios dado el ac- 
tucfl costo de vida, los sueldos y salarios, que 
s.e establecen en el presente decreto, como se 
comprueba- en el expediente mencionado- en 
el epígrafe; . . -

Por ello, . ' * * ' ' ■ '

El .Gobernador de. la Provincia 
' en Acuerdo 'de Ministros

D E CR E T A : "

Art. lo. — Fíjdnse para los empleados y 
obreros de la ’ Administración Provincial y de 
sus' reparticiones autárquicas comprendidos 
dentro, de los extremos' previstos por la Ley 
783, los siguientes beneficios: ,

a) Remuneración mínima; .que consistirá .-en ;un
sueldo no menor de 3 . 329.—, mensuales, 
o si fuesen jornalizadí>s, un salario no me: 
ñor de $ 12,50; i

b) 'Subsidio' familiar de $ 35'.— mensuales - por
cónyuge, y $ 9,50 mensuales .por cada hijo, 
que se encuentren en -un todo de acuerdo 
a las prescripciones contenidas en la men
cionada Ley; ' - _'

Art. 2o. — El gasto que origine la aplicación 
de estos beneficios se atenderá en la forma 
dispuestd por el artículo 1.8 de la Ley No. 783 
y en. los casos que corresponda se.- imputará 
a ía Ley de Presupuesto en vigor, para lás 
Reparticiones dependientes directamente del Po- 
dr Ejecutivo. ’ . •

Art-, 3o. — Antes del 30-'de abril en curso 
deberán renovarse las declaraciones juradas, 
siendos aplicables para el' cumplimiento' -del 
presente -Decreto, "las ' disposiciones de la re
glamentación aprobada por' Decretó No. 4570 del 
28 de mayo de 1947.. " . ■ ■

Art. 4o. — La? disposiciones del .presente de
creto entrarán a regir con anterioridad al lo. 
del corriente mes, a excepción del persona] 
subalterno de Seguridad y Defensa de la Poli

cio ’ y Guardia Cárceles.- de la Cárcel Peni- 
Cáfcél Penitenciaria .dé esta Capital, para quie
nes los beneficios acordados serán con retroac- 
iiyidádí-ql -lo, "de enero-de. 19(19.

Art. 5o.-—Déjase establecido que los benefi
cios acordados .al personal subalterno de Se
guridad ’y Defensa de la Policía de la Provin
cia. y Guardia Cárceles de lá Cárcel Peni-

♦ 
ténciaría de esta Capital, en lo que respecta 

i'a.la retroactividad desdé el lo,-de enero al 
lo. de abril d 1949, serán atendidos una vez 
que las HH. CC. Legislativas arbitren los' .fon
dos respectivos para este fin.

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Lucio á. cornejo 
Juan W. Dates 

. '. • ' Julio Díaz Vílíalba
- Dantoh X Cermesóm '

Es copia: . -

Luis A. Borelli x
Oficial Mayor de Economía,- Finanzas y- O. P.

Decreto. Nó.. 14886-E.
Salta, Abril- 19 de 1949

■ Visto la renuncia presentada al cargo úe 
Director General de Comercio é Industrias por 
el señor Guillermo A. Schmidt, .

El Gobernador dé la Provincia

D E C R É ‘

Art. l.o. — Acéptase la renuncia presentada, 
por el señor-GUILLERMO A. SCHMIDT al car-

, BOLETIN OFICIAL - . - , ■ 

¡ go de Director General .dé Comercio é jn- 
j dustrias'. >
! . Art. 2o. — Comuniqúese,- publíquese, etc

.' LUCIO A. CORNEJib

. . Joan W.'Date».'
Es copia: ' . ", \

, Pedro Saravia Cánepa '
Oficial -lo.' de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. I48S1-E. -. -...
Salta, Abril .19-.-de .1949..

El Gobernador de la Provincia
v D E. C R E T A .: '

: .Art. Jo.,-— Deróganse las disposiciones del 
Decreto No., 14535 dictado por. el Poder Ejecu
tivo 'de la -Provincia en fecha 25 de marzo 
ppdo., y por el que se establecían precios má
ximos de artículos comestibles.-

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

. . .LUCIO A. .CORNEJO 
Julia Díaz Villalba

Es' copia: ' .
Pedro Saravia Cáiíépa

Oficial, lo. de’ Economía, F. y Obra.s- Públicas.

Decreto No. 148S2-E.
Salta, Abril 19 de 1949
Visto.la renuncia presentada,

-
'El • Gobernador dé la Provincia 

' D E C R E T A : ■
q.

Art. lo. — Acéptase la renuncia ql cargo de 
Director General de Rentas ■ de- la Provincia, 
presentada por el señor JUAN B. ÓCAMPO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO.
• Jdio'Díaz 'Vilialbá' ■

' Ministro'de Gobierno, L e Instrucción Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera del 
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Es copia: . '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

• EDICTOS SUCESORIOS
No. 4759e — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Señor - Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación, en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto .Aranda, se cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don MARTIN 
SARAVIA. — Edictos en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL.. — Salta,--18 de Abril de '1949.

■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '
Secretario

■ e) 21/4/49 al 27/5/49. . '

No. 4755 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera' Instancia en lo 
Civil de Segunda Nominación, Dr. Ernesto Mi- 
che!, Secretaría deL autorizante, se ha decla
rado abierto, el juicio sucesorio de los señores 
JUAN DE DIOS. ADÉT o SUAREZ ADET; BAL- 
D'OMERA -LUCENA DE ADET ó SUAREZ ADET; 
JUAN ELECTO, o ELECTO. ADET o SUAREZ 
ADET; VALENTIN o ' JOSE' VALENTIN 
ADET o. SUAREZ ADET y MAURICIA ADET o 
SUAREZ ÁDET; cítase por edictos que Se
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publicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con. derechos a dicha sucesión 
ya sean como acreedores o herederos, para que 
dentro de tal término comparezcan a hacerlos 
valer, bey o apercibimiento- de Ley. Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de feria
do- para notificaciones en Secretaría:

' Lo que el' suscrito Escribano Secretario, hace», 
saber a sus efectos. —Salta, 4 de marzo de 1949- 

ROBERTO LERIDA
Escribano-Secretario

. ' e) 21/4 al 27/5/949.

No; 47S3 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. -Juez en lo'Civil a cargo del. Juz
gado de Segunda Nominación, doctor Ernesio 
'Michel, se ha declarado abierto el juicio Su
cesorio de don FANOR GUTIERREZ, y se cita 
por edictos que se publicarán por treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, para que comparezcan por1 ante su Juz
gado, Secretaría .del autorizante, todos los que 
se consideren .con derechos a. los' bienes dejados 
por el nombrado causante. — Salta, abril 16 
de 1949. — ROBERTO LERIRA, Escribano - Se
cretario.

e)20/4 al 24/5/49

No. 4739. — EDICTO SUCESORIO'. — Ha
biéndose presentado el Dr. FRANCISCO M, 
URIBURU MICHEL, en representación de la 
Srla. Teresa Chavárría, promoviendo juicio su
cesorio de los Sres. Silverio Chavarría; Manuel 
Chavarría; Ricardo Chavarría y Dolores Cha
varría de' Cabrera, el Sr. Juez' de la causa 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y- emplaza a he
rederos y acreedores por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en el diario "Norte" 
y "Boletín Oficial", para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer “sus de
rechos. — Lo que el suscrito Escribano hace 
saber. — Lunes y jueves o siguiente hábil 
para notificaciones en Secretaría. •— Salta, 
marzo 29 de 1949. - TRISTAN- C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

e).9/4 al 16/5/49.

No. 4736.. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo £ivil, Dr. Garlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por treinta díás a los que se con
sideren con derechos a la sucesión de -Da. 
CLARA OR1HUELA DE ZAMBRANO. — Lo. que 
se hace saber a sus efectos. —» CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario.' — Salta, abri] 
7 de 1949. — Para .esta publicación' queda ha
bilitada la feria de Semana Santa.- 

. e|8|4' al 14|5|49. ’ :

. ’ o
No. 4734 — EDICTO' SUCESORIO:' Por dis

posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil a cargo 
del Doctor Ernesto Michel Ten, declara 'abier
to' el juicio Sucesorio de JUAN TOMAS GA-

LARZA y se cita por. Edictos que se publica- 
-rán durante treinta días en los Diarios "La 
Provincia" y "Boletín* Oficial" a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de- 
iados por fallecimiento del causante- en ■ dicha

Sucesión, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho. -—t Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a los efectos de Ley. — 
Salta, Abril 6 d 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

el 8/4 al 14/5/49.

No. 4732. — EDICTO SUCESORIO: Por dis- 
posición del Sr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil Dr. Ernesto Mi
chel, hago saber que se ha declarado abierto' 
el juicio Sucesorio de don TOMÁS o TOMAS 
GUMERSINDO GARCIA y que se cita por me
dio de edictos qué' se' publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y "Bo
letín Oficial'',' a todos 'los que se consideren 
con derecho a los.. Bienes dejados por falle
cimiento dél causante, ya sean como herede
ros. o acreedores, para qué dentro de dicho 
término comparezcan- a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de. ley. — Para notificaciones 
en Secretaria lunes y jueves o día siguiente 
hábil en casó de feriado. — Lo que el sus
crito hace saber a sus efectos. —— Salta, 
Abril 6 de 1949. —' ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

8/4/49 al 16/5/49.

No. 4728. — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de -Primera Instancia 
en - lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Al
berto' E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don RU
FINO ROMERO, y que' se .cita a todos los 
que se consideren con algún derecho a dos 
bienes 'dejados por el causante, ya sean co
mo herederos o acreedores, por medio de edic
tos que se publicarán duránte treinta días en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial. — 
.Para notificaciones, en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil. en caso de feria
do..— Salta, Febrero 2 de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario'.

e) 7/4 al 13/5/949.

No. 4725. — SUCESORIO: El señor. Juez de 
l9 Instancia y III9 Nominación en lo . Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios Norte y Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión 'de Celestina Delgado, para que 
dentro de dicho, término comparezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. — 
Lunes y jueves- o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notificaciones en Secre
taría. — Salta, 7 de Octubre de 1948. — TRIS- 
TAN C.' MARTINEZ, Escribano -Secretario.

e) 7/4 al 13/5/949.

No. 4723. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera’ No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CLARISA DIEZ DE CABANILLAS. — Edictos en 
"La Provincia" y "Boletín .Oficial". — Salta, 
24 de Marzo dé 1949. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.

e) 7/4 al 13/5/949.

No.-4717. — EDICTO\ — SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez dé Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, 
s.e cita y emplaza por treinta días a herede
ros. y acreedores de don PEDRO ANTONIO 
SANTILLAN. — Edictos en ’La Provincia" y 
'.'Boletín Oficial". — Salta, . 31 de marzo de 
1949. _ CÁRLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

a) 5/4. al 11/5/949. .

No. 4707. — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera' Instan
cia en lo Civil 'de Tercera Nominación, doctor 
César Alderéte (Interino), hago saber quo se 
ha declarado abierto el- juicio sucesorio de do
ña' JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO, y que se 
cita y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán- durante treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y La Provincia, a todos los que 
se consideren con algún derecho a los bienes 
dejados por la causante ya- sean como here
deros o acreedores para que dentro de dicho 
.término - comparezcan- a hacerlos valer bajo’ 
apercibimiento de lo que hubiere' lugar por de
recho. Para 'notificaciones en Secretaría lunes 
y jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. i — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e) 1V4 al 7/5/49.

N9 4701 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Jue'z de Primera | Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Cé

sar Alderete (interino), hago saber que se ha 
declarado habierto el juicio sucesorio de don 
ABRAHAM'.CORNEJO y que se cita y emplaza 

a todos los que se consideren con algún de.- 
recho a los bienes dejados por el causante, ya 
sean como, herederos o. acreedores, por medio 
de‘edictos que-se publicarán durante treinta 

días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, para qüe dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 

derecho.. Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado. Salta, marzo 29 de 1949. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano ecretário.
. e|31|3 al 6|5|949.

N9 4.700. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición dél señor Juez en lo Civil, Segunda 
Nominación, Dr. Ernesto Michel Ten, declára

se abierto el juicio • Sucesorio de. AGUEDA 
AMADOR, y' se cita p.or edictos que se publi
carán durante tréinta días en los diarios "La 

Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren-,con derechos a dicha su
cesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de ley. Para 

notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, Marzo 29 de 19491 — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|31|3 al '6|5|949. ,
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. N’ 4699.“ —; EDICTO SUCESORIO. — Por dis-
' posición del señor "Juez "de Primera Instancia 

y. Segunda Nominación en-"16 Civil,, "doctor En
hestó liíi’cheí,- . sé ha declarado abierto el jui
cio. sucesorio, dé don CARLOS ÁLSIÑA. ,GA- 
RRIDO,' y se: cita .llama.y emplaza por el" tér
mino .de treinta días, pór edictos que 'se pu* 
.blicarán. en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, á todos los que. se consideren con
derechos q los bienes de- .dicha sucesión, ya 
•sean como herederos o acreedores, para que. 
comparezcan a hacerlos valer,- bajo apercibi
miento-de Ley. Lunes y jueves o", día subsi- 

' guie'nte hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Salta, Marzo 30 de- 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano. Secre
tario.

e|31|3 al . 6|5|949. i

N’ 4696,— SUCESORIO:' — Por disposición, 
del. señor Juez en lo Civil a cargo' del. Juzga
do de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se .ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña . Mahiba Assa Majul El Mu-" 
tran o Moulran o Moltran o Maltran o Máutran 
de Chagra, y se cita por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, para que comparezcan 
"por ante su Juzgado, Secretaría, del autorizan
te, todos los que se consideren' con ‘ derecho 

.a los bienes dejados 
sante. — Salta," Marzo 
TO LERIDA, Escribano 

e|31¡3 al 6|5|949.

por la nombrada cau-
26 de 1949. — ROBÉR- 
Secretario.

No. 4693 — SUCESORIO: El Sr... Juez dé- ía.
Inslañcia y Illa. Nominación en lo-Civil, doctor 
Albérto E. Austerlitz, cita y emplaza, por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 

’ los. diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que. se consideren con derechos a. la 
sucesión dé JUAN CAPROTTA,( para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bqjo apercibimiento, de ley. Lunes y jueves 
o día subsiguiente ,hábil ■ en caso dé feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, 17 
de febrero de 1949.. TRISTAN C. MARTINEZ,' 
Escribano - Secretario.

e) 29/3/49 al 4/5/49.

No. 4692 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia- y 
Primera Nominación de esta Provincia, Dr. Car
los 'Alberto A.randa, él Secretario que suscribe 
hace sab.er que ante, este Juzgado ha sido abier
to el juicio sucesorio de don RICARDO CA
RRIZO y que se cita y emplaza a herederos y 
acreedores del causante para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, Febrero 22 de 1949. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario:

’ é) 29/3/49 al 4/5/49.

No. 4687 —SUCESORIO:.Por disposición del 
Sr. Juez de Primera "Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil .Dr. Carlos Roberto Aranda,

se cita y emplaza por treinta días a herederos" 
y acreedores de doña ANGELICA ALICIA" AR
MATA-"'—Edictos en "La "Provincia"' y BOLETIN

■■ . - -
OFICIAL-—'Salta,. 24'- de-marzo -d'é 1949. — CAR-- 
LOS-ENRIQUE FIGUEROA. • :

" e) 26/3/ al. 2-5/949.'

i 'Nó. 4686 — SUCESORIO: Citación a‘Juicio: 
(Por disposición del Sr. Juez.de Paz Letrado de 
12a.. Nominación .Dr. Danilo Bonari-,' se ".cita y 
‘emplaza-por" treinta'días a "herederos yjacreedó- 
jrés"dé Da." YOL A-o'- YOLANDA- ■ FIGUEROA. 
¡Edictos; en “La Provincia" y "BOLETIN- OFICIAL.. 
'Salta;"marzo--24~de' 1949. .— RAUL E., ARIAS-. 
[ALEMAN /Escribano -- Secretario.- •
r ■ •'"-’ . e)-25/3 al'39/4/49? .

No: <4685' — EDICTO' SUCESORIO.:. Por dis-. 
•posición dél-Señor Júez en lo Civil Seg.unda No--, 
minación, Dr. Ernesto Michel . Ten, declara abier 

’lo; el' Juicio Sucesorio ■ de Doña. JOSEFA MURO 
DE PINTADO hoy de VILLANUEVA, y se cita por , 
.edictos, que se publicarán durante , treinta días, 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OH- - 

‘OIAL a- todos los -que'" se consideren con dere- 
íéhób’.a dicha..sucesión? para, que ¿comparezcan-a 
‘.hacerlos, valer!" bajó-.- apercibimiento de Ley.- 

Salta, Marzo 23 de 1949. ..
ROBERTO LERIDA — Escribigno Secretario

e) 25/3/ al 30/4/49.

No.- 4’684 — SUCESORIO: Por disposición del - 
Sr.- Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación'.en' lo Civil Dr? Ernesto .Michel- Ten, de-.- 

: ciar,"a abierto el juicio, sucesorio de doña 
FANNY BERTRES o BERTREZ de.ZERPA, y se 

"cita .por edictos que- se publicarán durante, 
treinta 'días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL,. a todos los q'ue se consi
deren, con. derechos, a dicha sucesión, para que 
comparezcan a hacerlo valor, bajó apercibi
miento de Ley. — Salta, marzo 23 de 1949. —. 

'Entre líneas , "o Bertrez" vale. —: ROBERTO- LE-, 
RIDA 'Escribano, - Secretario.

: ‘ . ", . . e) 25/3 al 30/4/49.

No 4683 — EDICTO SUCESORIO: ’Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Nominación en 
lo- Civil,' Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza -por treinta días a herederos, y acreedo
res dé TERESA o MARIA TERESA PEDEMONTE 

de VILLAVERDE. Edictos en "Noticias" y BOLE-- 
TIN. OFICIAL. — Salta, 24 de; marzo de 1949 
CARLOS ENRIQUE.FI'GUEROA, Escribano- - Se
cretario.- " ...

e) 25/3-al 30/4/49.

No. '4682 — SUCESORIO: El Sr'. Juez de lá. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto-E A'usterljtz,-cita y-emplaza por edic
tos que se publicarán durante' treinta días en , 
■"s. diarios "La Provincia" y T3ÓLETIN OFICIAL, 

á todos-:"los qup: se -consideren: con- derechos a 
la. sucesión" de ANTONIO GUTIERREZ, para qué 
•dentro dé-dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, 'bajó apercibimiento de ley. Lunes y jue

ves p. día subsiguiente hábil en caso -de feria
do," paró. notificaciones en Secretaría. - Salta, 
17 dé' febrero 'de 1949. — TRISTAN C. MARTÍ
NEZ, Escribano - Sscietario. ,

’ e) 25/3 ql'30/4/1949.

. No. 4680' .SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil la, Nominación, interina
mente -á cargo del Juzgado de Segunda Nomina
ción,' Dr.- Carlos- Roberto Aranda;- se- declara_( 
abierto-el juicio sucesorio de p. ■ Mauricio No- 
.tarfráhcesc’o 'y-se-cita p.or 30" días en los-diarios . 
“La Provinciá"'y- BOLETIN '"OFICIAL, a todos los 
que se'corisiderén-.cpn derecho a los.bienes .de- — 
jados-por el'-causante. — Saltó, Marzo 22 de 
.1949? — ROBERTO' LERIDA, Escribano-- Secre
tario. -

e)-24/3 alt’29/4/49.

No. 4667 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez, de la. Instancia y la.. Nominación 
'en lo Civil, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 
ser cita y:' emplaza por. edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “La 
.Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
;que"se "consideren, con derechos.’a.-la sucesión" ■■ 
Je Don SAMUEL BARON,.para que dentro "de 

ídicho. término’ comparezcan. a hacerlos valer, 
¡bajo apercibimiento de ley. — Para notifica
ciones en Secretaría "lunes " y jueves o día sub
siguiente hábil- en cástrele. feriado? — Ló que. 
¡él suscripto Escribano Secretario hace saber a 
‘sus efectos. — Salta, 9 de Marzo de 1949. — 
■CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. ' . ~ e/17/3 al 22/4/949.

No. 4666 - SUCESORIO: Por disposición del 
t señor Juez de Ira.-Instancia .y Ira, Nominación, 
'Dr.. Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 
Ipor el término de treinta días a los que lie 
consideren .con derecho "a la. sucesión de "don 
MANUEL RAMOS y doña JESUS OCHOA .DE 
RAMOS,. ya sean como/ herederos o acreedo
res-.. Lo que el suscrito hace, saber a sus efec

tos. .—-"Salta, 14,d'e Marzo de 1949. — CARLOS 
• E.. -FIGUEROA, Escribano Secretario.

: e/1‘7/3 al. 22/4/949.

Nó? 4662 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis- 
(Posición del señor Juez de-Primera Instancia y 
IPrimera Nominación en lo "Civil, Dr. Carlos, 
Roberto-Aranda; se cita y emplaza-por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE 

jANDREU; —- Edictos en "Noticias" y "Boletín 
¡Oficial". -- Salta 14 de Marzo' de 1949. — 
GARLOS- ENRIQUE ■ FIGUEROA,' Escribano Se
cretario. e/1-7/3 al 22/4/49.

Ño. 4661 -— SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez 'de la. Instancia en ló Civil, a car- .- 

;go • del-Juzgúelo dé -lá. Nominación, doctor Car? 
' los Roberto’-'Aranda, se há declarado abierto 
! el. juicio sucesorio de doña Ramona Jesús‘Ve
ga1 de-'.Mena-,, y se. cita por treinta días por 

. edictos que se publicare# en “La Provincia" y 
• BOLETIN OFICIAL; .a' los . que se consideren con 
derecho,, porp que comparezcan -a hacerlo va- , 
ler. ■

Salta, Marzo 9 de 1949. -,-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA _ ■

Secretario ■ _ .
/ e) 15/3.al 21/4/49.

Ñ’ 4648 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera'Nominación en 16 Civil, se cita y"em-

Juez.de
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plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don AGUSTIN ALURRALDE. — Edictos 
en "Noticias" y BOLETIN OFICIAL: — Salta, 
9 de marzo de 1949.. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|12|3 al. 19|4|49.

N9 4647 — SUCESORIO: — El .señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera» Nominación en, 1c 
Civil, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días- en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos a: la su
cesión de Saturnino Maman! ' para que den
tro dé dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. — Salta, 8 de marzo de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|ll|3 al.l8|4|49.

■ No. 4721. — EDICTO POSESORIO: Habién- 
do'se presentado doña Filomena Orozco.de Du--. 
rand, solicitando ’la posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles: l9 Una casa y sitio 
ubicada en el pueblo de Seclantás, Partido de 
Molinos ele esta Provincia, con la extensión 
que r.esülte tener dentro dé’ los siguientes, lí
mites: al Norte, la plaza pública; al Sud, con 
terreno perteneciente a la Curia; al Este, la 
calle pública; y al Oeste.,' con terreno perte
neciente a la Curia; cat.astrada esta propie
dad con los Nros. 183'y 184. -— 29 Una finca 
denominada. "El Callejón", ubicada también 
en el pueblo de Seclantás, con la extensión 
que resulte tener dentro de ios siguientes lími
tes: al Norte, con propiedad de Guillermo de 
los Ríos; al Sud, EL Callejón; al Este,, camino 
vecinal y al Oeste, el Rio Calchaquí; catas- 
trada con el N9 178. — 39 Una finca denomi
nada "El Pajonal" ubicada en Seclantás Aden
tro, partido de Molinos, con la extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, el Río Brealito; al Sud, Este y Oeste, 
con propiedad de don Benito Colina; catastra- 
da con el N9 180. — 49 Una finca' denominada 
"San Lorenzo", ubicada en Seclantás Adentro; 
partido de Molinos, compuesta de tres frac- 
'ciones: la primera con la extensión que re
sulte tener . dentro de -los siguientes límites: 
al' Norte, "El Callejón"; al Sud, con el Campo 
hasta dar con las cumbres del cerro más alto 
donde existe una Cruz; ai' Este, propiedad de 
Juan Erazú; y al Oeste, con el río Brealito y 
propiedad de doña Mercedes Rioja. En esta 
fracción queda excluida la casa, sitio y quinta 
de propiedad de - doña Mercedes Rioja. 2a. 
fracción: Con la extensión que resulté tener 
dentro de los siguientes límites: al Sud, "El 
Callejón”; al Norte,, con propiedad de doña’ 
jMercedes Rioja; al Este, con propiedad de do
ña Mercedes Rioja y con la tercera fracción: 
,de esta finca; y al Oeste, el 'Río Brealito. 3a. 
fracción: Con ia extensión que resulte1 tener 
dentro de los siguientes’ límites: al Sud, pro
piedad de - doña Mercede’s Rioja; al Este y 
Norte, propiedad de don Benito. Colina; y al 
Oeste, con propiedad de doña Mercedes Rio- 
;a y segunda fracción de esta finca ya des
cripta. ■— Habiendo el Sr. Juez de l9 Instan
cia en lo Civil 39 Nominación, dicta’do la co
rrespondiente providencia, en la que sita y em
plaza a todos los interesados, para que dentro 
del plazo de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado, para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que. el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. •— 
Salta, Abril 6 de 1949. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

i No. 4705. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
¡biéndose presentado el DE Reyrialdo Flores, 
¡en representación’ de, don Daniel .Gonza, pro
moviendo juicio por posesión treintañal, de un 
inmueble denominado "Hornito'^/ ubicado en 
San José de Colte, jurisdicción del Departa- 
frnento de Cachi de esta Provincia, con los si
guientes límites: Norte, con propiedad de ‘Ma- 
íria Luisa ,G. de Carral; Sud, ,, con propiedad 
,de doña Martina Rueda, de - Choque; Poniente, 
¡con Río Calchaquí, y Naciente, con propiedad 
de Carlos Viñuales; el señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
interinamente a cargo del Dr. Carlos -Roberto 
Ai-anda, cita y emplaza por el término de 
treinta días por edictos qué se 'publicarán en 
los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a los 
que se -consideren con derecho a dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de ley.. Lunes y jue
ves o siguiente hábil en 'caso, de feriado para 
notificaciones én Secretaría. Lo que él suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. .— ROBER
TO LÉRIDA, Escribano Secretario. Salta, no
viembre 16 de 1948. ’ ■ ’

e)’I9/4 al 7/5/49.

e) 7/4 v) 13/5/49. '■

N’ 4646 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición- del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tecera Nominación, doctor Al-, 
berto E. Austerlitz; hago- saber ■ qué se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña JU
LIA. ULLOA DE GONZALEZ-y que se/cita por 
medio, de edictos que se publicarán durante 
treinta días én los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren'con derecho a los bienes dejados por.la’ 
causante, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer bajo.’ apercibi
miento de lo que Rubiera lugar' por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lurtes y. jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
— Salta, marZo ■' 9 de, 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

<e|llt|3 al 18|4|49.

POSESION TREINTAÑAL
■ -No. 4749. —. POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado doña NICEFORA PISTAN 
de López, promoviendo juicio de posesión 
treintañal sobre un lote de terreno ubicado 
en el departamento de San Carlos, partido 
del pueblo del mismo nombre, partida N9 609, 
cuyos límites y extensión son los siguientes:

- Norte,* -884 mts., colinda con propiedades . de 
Nicolás Carrizo y herederos Rodríguez; Sud, 
881 mts., colinda con propiedades.de Clemen
te Sájama y 'Florencio Mamaní; Este, 67 mts., 
colinda con el Río Calchaquí; y Oeste, colin
da con una'- camino público que los separa 
de propiedades de Mafia ^Cornelia Díaz El 
Sr. Juez de Primera Instancia,. Segunda No
minación en lo Civil de -la Provincia, Dr. Er
nesto Michel, cita y emplaza- por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 

’ durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y "Boletín Oficial'-', a todos los que 
se consideren con derceho al ’ inmueble indi
vidualizado, bajo apercibimiento de Ley. . — 
Lunes y jueves o día siguiente hábil en cáse, 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, abril 9 dé 1949. °— RO
BERTO LERIDA, Esrribano Secretario.

e) 13/4 al 19/5/49. . 

majo; Este: calle Manuela González de, Todd 
y Oeste: la misma señora de Gramajo Gau
na y b) Un terreno ubicado en la calle Pe
dro A, Pardo ' esquina Manuela González dé' 
Todd, encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte: con terreno de la señora Josefa 
Varela de Gramajo; Sud: calle Pedro A;-Par
do; Este: calle Manuela. González. de Todd y 
Oeste: terrenos de la misma señorita 'Gra
majo; . el señor Juez de Primera. Instancia y 
l9 Nominación en lo Civil, Dr. -Carlos Ro
berto Arando, cita por edictos que se publi
carán durante treinta- días en los .diarios "La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a los. que se 
consideren con derechos en los inmuebles in
dividualizados' para qué comparezcan dentro 
de dicho término a hacerlos valer. — Lo que 
el suscrito Escribano Secretario, hace saber- a 
sus efectos. — Salta,.. Febrero 18 de. 1949. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA; Escribano .Se
cretario.

e) 2/4 al 9/5/49.

No. 4706. POSESION TREINTAÑAL. -- Ha
biéndose presentado el Dr. Reynaldo Flores, en " 
representación de- don José Luis ‘ Gonza, pro
moviendo juicio por Posesión Treintañal, del. 
■inmuneble denominado "E! Churqui", ubicado 
¡en San José de Colte, jurisdicción del Depar-, 
¡[amento de Cachi, de esta provincia, dentro de 
Jos siguientes, límites: Norte, con propiedad de 
iÉxequiel Guzmán; Sud, Suc. de Bonifacio .Gpn- 
jza; Naciente, propiedad de Carlos Viñuales, y 
•Poniente, con el Río Calchaquí; a lo que el 
;Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No- 
¡minación en lo Civil, Dr. .Carlos Roberto Aran- 
jda, interinamente a cargo de este Juzgado,- 
¿cita y emplaza por edictos que se publicarán 
■en los. diarios La Provincia y Boletín Oficial, 
¡por el término de ■ 30 días; a- los que se con
sideren con derecho a dicho inmueble bajo 
¡apercibimiento de ley. -Lunes y jueves -o si
guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones én Secretaría. Lo que el suscrito 
■Secretario hace saber a sus efectos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Salta, 

/noviembre 16 'de 1948.
ROBERTO LERIDA — EscribanoT.Secr.etafio. 
e) l9/4 al 7/5/49.

✓
No. 4711. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, 
en, representación de la señora Josefa ó Jose
fina Varela de Gramajo Gauna y señorita 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio de pose
sión treintañal por los’ siguientes inmuebles 

ubicados en etsa ciudad: a) un terreno ubi
cado en la calle Abraham Cornejo. esquina 
Manuela González de Todd, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle Abra
ham Cornejo; Sud: terrenos de. Josefina Gra

Orozco.de
propiedades.de
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No'; 4694t— POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Dr. José María Saravia en repre
sentación de' don Marcelino J. Chavarría, ini
ciando acción de posesión' Treintañal' de un in-. 
mueblé, ubicado'en el partido de El Jardín, dis
trito El Tala,’jurisdicción; del Dpto. dé La Can- 

' delariá de esta Provin'cia. Este inmueble tiene
¿or límites generales: Norte, con, terrenos, de 
don Bénáncio López Mercado; *Sud, con terrenos, 
de don Patrocinio Chavarría; Este, con el Río 
Salí y por el Oeste, con .las sierras de El Alto 
de La Tablada.. Posée una extensión de frente 

• .de ciento setenta y ocho.metros. Caipstro No.
101 El Jardín, Dpto. La Candelaria; el Juez de 
la causa Dr. Carlos Roberto Aranda a cargo 

¿ interinamente del Juzgado de Primera Instancia,
Segunda Nominación en lo Civil,' cita y émplaza 
por edictos que se publicarán durante, treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos so
bre el inmueble comprendido dentro de ‘ los 
límites que se determina, para que dentro del 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 
y Jueves o’ siguiente hábil en caso de. feriado 
'para notificaciones en Secretaría. —■ Salta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA, -Escri
bano - Secretario.

V e) 30/3 al 5/5/949.

mts.

No. 4660- — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el doctor Marcelo Que- 
vedo Cornejo en representación de don Andrés' 
Ernesto Armas solicitando la posesión treinta
ñal de las siguientes fracciones: ubicadas en 
El Jardín, Departamento ate "La Candelaria", 
lo. — Fracción de terreno de unos 120
de frente por 5.000 de fondo, lindando al Nor
te ' con propiedad de B. Huérgo; Sud, con pro
piedad de Galo Soria; Este, Río Tala y al Oes
te, con el inmueble denominado “Miradores" 
del Gral. Vélez, hoy de Jorge Barrington. — 
2o. — Una fracción de terreno de 160 mts. de 
frente por’5.000 mts. de fondo, encerrada den
tro de- los límites siguientes: Norte, con- propie
dad de don Francisco Solano Rodas; Sud, pro
piedad de Marcelino Chavarría; Este, Río Ta
la y al Oeste, con el inmueble denominado 
"Miradores" del Gral. Gregorio Vélez, hoy de 
Jorge Barrington, ' el Sr. Juez de’ Primera 
tancia y Primera Nominación en lo. Civil 
tor Carlos Roberto Aranda, cita por,edictos 
se publicarán durante treinta días en los
ríos "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren 1 con mejores títulos a las 
referidas fracciones para que dentro de dicho 
término comparezcan, a hacer valer sus dere
chos. — Lo que el suscrito Secretario hace sa-, 
ber a sus efectos.

Salta, Marzo 9 de 1949.
CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA .

Secretario
e) 15/3 al 21/4/49.

Ins- 
doc- 
que 
dia-

DESUNDE MENSOTA Y
■ . AMOJONAMIENTO .

No. 4655 — EDICTOS: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.

.Habiéndose presentado el Dr. Angel María 
Figueroa en representación del señor JOSE 
SABA, solicitando ,Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble ubicado en el lugar de
nominado "LOS LOS", jurisdicción .del partido 
del pueblo, departamento de Chicoana de la 

Provincia de Salta, y con-la extensión no men-' 
surada aún qué resulte; tener dentro de sus 
límites generales asignados a -dos terrenos con
tiguos. que .forman y que son: DEL PRIMER 
TERRENO: por el Norte, con el Río de Escoipe 
o de Chicoana; -por el-Este, con terreno que 
íué de los esposos don Ramón Rosa Alvarez' 
y doña Tiburcia'Caro de Alvarez;-por el Sud, 
la cumbre ■ del- Cerro de -- La -Candelaria ó La 
Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 
la sucesión de María Tinte de López. —LIMITES 
DEL SEGUNDO TERRENO: por' el Norte, con 

’ el mencionado Río de Escoipe ó. de Chicoana;
por el Este, con terrénos de-herederos de don 
José''Manuel-Salva; por el Sud,. la citada cum
bre del mencionado Cerro de La Candelaria o 
de La Comunidad; y por le-Oeste, con el otro 
terreno deslindada. — El Sr. Juez de la causo 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado .el siguien
te auto, que transcripto dice, así:••■"Salta, Fe
brero 15 de 1949. — Y VISTOS: .Habiéndose 
llenado los extremos legales del caso y lo 
aconsejado, por el .Sr. Fiscal de Gobierno; cíta
se por edictos que se publicarán durante .trein
ta días en los diarios BOLETIN OFICIAL y 
'Norte" a todos los interesados al. inmueble 
individualizado en autos, para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a hácerlos valer en 
.legal formal.con el apercibimiento que hubiere 
lugar por derecno, — Requiérase los informes 
■pertinentes de Dirección Gral. de Inmuebles y 
de la Municipalidad del- lugar del asiento del 
bien. — Desígnase al agrimensor. don Hernán 
clister para que practique las referidas ope
raciones. Posesiónesele del. cargo en cualquier 
audiencia.' — Para notificaciones en Secretaría 

hiñes y jueves o día siguiente hábil en case 
de feriado. — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero 18 de 1949.
IR1STAN C. MARTINEZ ■— Escribano Secretario 

e) 15/3 al 21/4/49.

N9

REMATES JUDICIALES
4735. ■ . .

POR MARTIN' LEGUIZAMON 
JUDICIAL /

Terreno en esta’ ciudad: calle Laprida entro 
Alvarado,y Urquiza. — Base $ 800.—

El 30 de abril próximo a las 17 horas en mi 
escritorio 
dinero de

de esta ciudad, Alberdi 323 venderé 
contado y con la base de ochocientos

sea las dos terceras partes ’ de lapesos o
avaluación fiscal, un. terreno ubicado en -esta 
ciudad, calle Laprida entre Alvarado y Ur- 'í 

’ juiza, catastro 86, de una'extensión de 11.26 
.nts, de" frente por 61 mts. de fondo, superficie

aproximada de seiscientos noventa y cinco dad que en esté acto
.netros con Jchénta y seis, centímetros; com
prendido dentro’de los siguientes límites ge- Í5ABILIDAD LIMITADA' 
nerales: Norte, lote- 14; Sud, lote 16; Éste, lote to principal en lá calle San Martín No. 845 y 
22; -Oeste, calle Laprida. Reconoce crédito a i cuya duración se-fija en cinco años a contar

.’ ... ' ’ f’ ■ • ..
favor dél Crédito Español del Río de la Plata i
S. A. Financiera $.943.45: — En el acto del j
remate veinte por ciento del precio de venta : 
y a cuenta del mismo.—- Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Ordena' Juez 'de Comercio, Dr. César Alderete. 
juicio "Ejecutivo" Baigorria y Cía. vs. Eduardo 
Arias. — MARTIN LEGUIZAMON

e) 8 ál 28/4/49. .’

cuya duración se ■ lija en cinco anos a coma? 
I desde Id fecha. — SEGUNDO: La- sociedad se 
dedicará a la- venta de cueros, hules, telas y 

1 otros artículos destinados a la tapicería de au- 
• tomóviles,. .como así también' pinturas y re- 

■ puestos para ' la ■ carroceríq de los mismos, y 
cuyo capital lo constituye la suma de treinia 
y cinco mil pesos moneda nacional de curso le
gal que los ’ socios aportan de la siguiente ma
nera: Marx Nadal y Pedro De Marco, cada uno 

¡ la suma de diez mil. pesos en1 mercaderías úti- 
' les,’enseres; "etc. que se han inventariado en la

7^ '■ ’ .
No. 4689: ’ .

’ POR MARTIN LEGUIZAMON ’ .
' JUDICIAL <

, El .sábado 7'de mayo del corriente año.a las 
17 horas en mi escritorio Alberdi 323'de esta 
ciudad venderé con la base de tres mil nove 
cientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos ($ 3.933.32) un.terreno y casa ubicado 
=.-n el pueblo de Orán, departamento del mismo 
nombre-, ubicado en la calle Lamadrid con una 
superficie aproximada .de 1.056 mts2. y compren
dido dentro de los siguientes, límites generales: 
Norte, propiedad de Egidia G. Villafuerte; Sud, 
propiedad de Simón Chavarría; Este, calle. 

Lamadrid y Oeste’propiedad de G. Gerez. Jui
cio: "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerte vs. 
Nicanor Villafuerte", Ordena el Juez .de la_. 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, Dr. E.i
Michel. En el acto-del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a' cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — MAR
TIN LEGUIZAMON -’ Martiliero Público.

e) 26/3 al 7/5/49.

•P^CTHCMON DE MWA
N9 4760 — EDICTO 

RECTIFICACION. DE PARTIDA. — En el exp. N’ 
27696/49, caratulado: "Rectificación de partida 
de Medina Pilar"; que tramita ante el Juzgado 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil, 
a cargo del doctor Carlos Roberto Aranda, se 
ha dictado sentencia ordenándose 1Q adición, 
del apellido "Medina" al nombre "Pilar" de 
la partida de nacimiento, acta N9 2589, cele
brada el d¡a 30 de octubre de 1902, en esta 
Capital de Salta, corriente al‘folio • N9 105. To-‘ 
mo 12. Edictos por ocho diasv en el "Boletín 
Oficial",

.Lo que el ‘ suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos por medio del presente edicto. 
Salta, 20 de abril de 1949, 1 <

e) 22/4 al 30/4/49.

CONTRATOS. SOCIALES
No. 4758 — En la ciudad de Salta, el día 

primero de Abril de’ mil novecientos cuarenta 
y' nueve reunidos los Señores José Marx Nadal 
argentino; domiciliado en la calle Corrientes 
No.- 364, Pedro De Marco, argentino, domicilia-’ 

■ do • en la calle J. M. Leguizamón No. 677 y 
j. Vicente De Marcó; argentino, domiciliado en 
i la calle Ituzaingó No. 169, todos, mayores de 
¡edad, ‘resolvieron constituir . una sociedad ce 
• responsabilidad limitada; la que se regirá j or 
¡ las siguientes normas: — PRIMERO: -La socte- 

’ ’ ‘ -b se constituye, se deno
minará “NADEMAR, SOCIEDAD DE RESPON- 

la que tendrá su asien-
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e) 21 al 26/4/49.

..No. 4754:.
E D I C T O

.CGN-TRATQ de constitución de. la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada "ISAAC ABRAHAM 
,E HIJO" .— "En el pueblo de Metan, cabecero

un

de1
en

ción a lo que dispone la ley once mil seiscien-

fecha y cuyo inventario ha sido firmado por' De acuerdo con lo proscripto én el qrt. 24 na 
’los ires contratantes, estimándose, de común.'la 'Ley 11.645, en todo cuanto no se hubiera 
acuerdo, -y según facturas, en la suma deestipulado expresamente por escrito en' este 
veinte mil pesos moneda" nacional; y el spcio contrató,' se aplicará las disposiciones del- Cód 
Vicente De Marco, la suma de quince mil pesos de Comercio y las del Cód. Civil que se can
dé la misma moneda que deposita en el Ban- -formen con la-naturaleza jurídica de esta socie- 
co de la Nación ' a nombre dé la sociedad. ' dad, obligándose a su fiel cumplimiento con 
TERCERO: La administración de la sociedad arreglo a derecho, firmando el presente can
sera ejercida por todos los socios conjunta o 
separadamente, quienes actuarán como geren-

• te del establecimiento y cuyo domicilio y na- 
' cionalidad hañ sido indicados pfeedentementa. 
CUARTO: Anualmente' se practicará un balan
ce general é inventario dé las existencias de 
la sociedad, y, si hubiera utilidades, ellas 
"serán distribuidas dé la siguiente manera:. cin
co -por-ciento hasta formar el fondo de reserva 
legal, conforme lo establece el Art. 20 'de lo 
ley 11645 y hasta el límite que el- mismo pre
cepto establece, y la suma restante se dividirá 
por los meses que faltan hasta fines de Diciem-- ¿el departamento del mismo nombré, Provincia 
bre del corriente año, a cuyo fin. se hará 
balancé especial, por partes ’ iguales entre lo
dos los asociados y, a partir del primero

, Enero de mil novecientos cincuenta, se hará 
proporción al capital que cada uno.de los :;o- 
cios tiene actualmente o tenga aportado para 
esa época a la sociedad; entendiéndose que 
los socios con menor capital pueden ir alunen '.ciedad de responsabilidad limitada con suje
tando el suyo en cualquier momento hasta igua
lar al que teng'a aportado la mayor cantidad, tos cuarenta y cinco, la que se regirá por las 
QUINTO: Los socios podrán dedicarse a acti- siguientes .bases y condiciones. —PRIMERA: 
vidades ajenas al giro social, con tal que no , Queda, constituida entre los contratantes una 
.sean similares a las que son objeto de la socie- | sociedad de responsabilidad limitada, cuyo ob
elad, que se constituye. — SEXTO: Cada uno ¡jeto será la de comerciar en artículos de tienda, 
de los socios gozará de una asignación men
sual de doscientos pesos que se imputará <? 
gastos generales. —- SEPTIMO: Esta sociedad 
será inscripta en el Registro Público de Comer 
ció a los efécios de su funcionamiento,, y el 
contrato publicado por cinco días en el Boletín 
Oficial' a los mismos ' efectos, conforme a la

^ dispuesto por el Art. 5o. de la Eey 11645. — 
OCTAVO: Los balances serán ‘ aprobados por 
los tres socios para su validéz. — NOVENO- 
AI solicitar la 'inscripción, se acomdañará el 

. original del inventario que sé levantó de lar 
mercaderías, muebles, etc., .conque cada una 
de los socios concurre .a la. formación del ca
pital, así como las. facturas -de los precios, 
de costo de esos mismos artículos y muebles 
que se aportan. — DECIMO: La liquidación 
de .la sociedad, se producirá en los siguientes 
casos: A) Si en algún ejercicio hubiera -pér
didas, que excedieran el .treinta por ciento de) 
capital social integrado; B) A la integración 
del plazo vencido que se fija en cinco año# 
a cóhtár désde el -día de la fecha. — A lo.'f
efectos de la liquidación, que será llevada s 
cabo por los tres socios conjuntamente, colocan
do al rubro social el aditamento'de "en liqui
dación", se. practicará un inventario especia) 

’ y último, a los efectos de la realización del ac- ■ 
;ivo y pasivo de la sociedad. El producido ds 

liquidación, será distribuido mensualmente 
la forma indicada en este contrato, esto es, 
proporción ’ al capital aportado al entrar a 
sociedad o posteriormente, y, terminada di

cha liquidación, la partición a hacerse com
prenderá, así mismo, el fondo- de reserva legal

-. ya mencionado. — UNDECIMO: La cuota ds 
los socios no podrá ser cedida a terceros ex 
.traños a'la sociedad-sin el consentimiento por 
escrito deL otro contratante, Podrán de común 
acuerdo aceptar nuevos socios. — DUODECIM

ahora designado gerente el socio señor Segun
do Abraham Daruich. Son íacültades y atribu
ciones' del gerente ' además de las implícitas 
que surgen del mandato de administración, las 
de ajustar locaciones de servicios'-y de. inmnu- 
bles, comprar, y vender mercaderías, otorgar y 
captar fianzas, daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven
derlos ■ conviniendo sus condiciones y precios 

.y suscribir las escrituras respectivas, otorgar
, trato * en. el lugar y fecha .enunciados en el 
encabezamiento.. >
PEDRO DE MARCO — J: M. NADAL- VICENTE - recibos y cartas de pago como Cualquier canee- 

DE MARCO

civiles o especiales, sea como
juntas -déb

lación, verificar oblaciones, consignaciones y 
. depósitos de efectos y dinero; conferir poderes 
especiales o generales y otorgarlas para asun
tos judiciales de cualquier naturaleza fuero o 
jurisdicción; pedir declaratorias de quiebras y 
concursos
acreedores o deudores; asistir 
acrée'dores y verificaciones de créditos; pedir 
embargos e.-inhibiciones y sus levantamientos 
cobrar y pagar deudas activas o posivas; rea
lizar operaciones bancarias que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran-

de Salta, República 'Argentina, a doce días del 
mes de Abril, dé mil novecientos cuarenta y 
nueve, entre los señores ISAAC ABRAHAM, 
sirio, cqsado, comerciante y SEGUNDO ABRA-, do sobre ellos iodo genero de libranzas a ,a 
HAM, DARUICH, argentino, soltero, comerciante, 
ambos mayores de edad, vecinos de este pue
blo, han convenido la constitución de. una no-

orden o al portador, tomar dinero prestado, des 
contar letras de cambio? pagarés, giros, -yírlés , 
y, otros cualquier clase dé créditos sin limita
ción de tiempo ni de cantidad, firmar leirc.3 
como aceptante, ■ girante, endosante o avalista; 
adquirir, endgenar, ceder, o negociar ds cual
quier modo1 toda clase de papeles de ’ crédito-, 
girar cheques con provisión de fondos o eh des
cubierta por cuenta de la sociedad o por cuen
ta y -cargo de terceros, convenir habilitacio
nes con el personal; percibir y otorgar recibos, 
quedando entendido, que la determinación de 
las facultades»-que-.antecede no es limitativa si
no simplemente enunciativa. Queda expresa
mente prohibido a los socios comprometer u 
obligar su firma particular y menos la social 
en actos extraños a -los negocios de la socie
dad, y en ningún caso dar fianzas o garantía-; 
a fávor de- terceros. —SEXTA: Anualmente se 
practicará un inventario y balance general el 
día 7 de Febrero con determinación de las ga
nancias y. pérdidas.. Dé. las utilidades líquidas 
'{ realizadas de cada ejercicio- se destinará un 
cinco por :ciento para el fondo de reserva, pres
en pío por la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, cesando esta obligación ¿Lando dicho 
rondo de reserva alcánce al diez por ciento del 
capital social. El saldo de las utilidades\se .dis
tribuirá entre los socios. en la siguiente pro-- 
porción: El . sesenta y siete y . medio‘por cientó 
para el socio señor Isaac Abraham y el veinti
siete y medio por ciento para el socio señor 
Segundo Abraham Daruich. Soportando ambos 
socios Jas. pérdidas en la misma propor-- 
‘ción. — SEPTIMA: — Para sus gastos 
personales "el socio Señor Isaac Abraham 
podrá , retirar .hasta la suma de"- seis
cientos pesos moneda nacional mensuales y el 
socio señor Segundo Abraham Daniich hasta 

la suma de trescientos pesos moneda nacional 
mensuales, que se imputarán a sus respectivas- 
cuentas particulares. —OCTAVA: Los socios se 
reunirán en junta por lo menos una ‘vez al 
año y dé todas las resoluciones que interesen 
á la sociedad sé- dejará constancia en un libro 
de actas. NOVENA: En caso de fallecimiento o 
incapacidad ab.Soluta de alguno de ]os socio* 
la sociedad^ entrará, automáticamente--en liqui
dación, siendo-liquidador el socio sobrevivien
te. —-DECIMA: Cualquier duda- o ^divergencia

mercería, ropería, artículos' para hombres, len
cería y sus . demás ramos y anexos; sin perjui
cio -de realizar' cualquier otra actividad co
mercial lícita. —SEGUNDA: La sociedad girará 
bajo el nombre ‘ de “ISAAC ABRAHAM E 
HIJO" Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
con domicilio legal .en el pueblo de Metan don
de tendrá el asiento principal de sus negociéis. 
T-ERCERA: Durará cinco años a partir de su 
inscripción legal, sin embargo reconocen y 
aceptan todos los actos y contratos celebradas 
por la sociedad a partir del siete de Febrero ;U-I 
año en curso fecha desde la- cual se viene for
mando,la socidad, la que hoy-queda regulari
zada. —CUARTA: El capital social lo constitu
ye la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en seis
cientas cincuenta cuotas de' cien pesos moneda 
nacional cada una, que los socios han' suscrito 
e integrado totalmente en la' siguiente propor
ción: el socio D. Isaac Abraham, aporta merca
derías, por valor de' sesenta mil pesos y el so- 

“cio Dr Segundo: Abraham Daruich aporta mer
caderías, muebles y útiles por valor de cuatro 
mil ochenta y ocho pesos con dos centavos mo 
neda nacional, más novecientos-once pesos con 
i roventa y ocho centavos en dinero efectivo- me
diante depósito efectuado en el Banco de la 
Nación Argentina sucursal-Metán, a la orden de 
la s’óciedad. El justiprecio de los bienes apear- 
lados se hace de confún acuerdo entre los so- 

<í
cios en base a su valor venal, según, detalla, 
de los mismos que se agrega al presente con
trato. Quedan en consecuencia transferidos en 
pleno dominio a la sociedad los expresados bie
nes. —QUINTA: La dirección y administración 
de la sociedad estará a cargo de un socio ge
rente quién tendrá el uso de la firma social y 
la representación de la sociedad. en sus ’ relrx- 

: piones? internas ,'y externas, quedando desde

>a
én

uno.de
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que se suscitare entre los socios con respecto, 
a’la'interpretación de'este contrato, será diri- ' 
.mida sin forma de' juicio por árbitros arbitra- No. 4752. 
dbres, amigables componedores, nombrados uno' 
•por cada parte, quienes en caso de disparidad, 
nombrarán un tercero, cuyos fallos serán inape 
Jabíes. —ONCEAVA: El socio gerente estará • 
obligado a prestar toda su actividad personal 
a la atención de los negocios ,de la sociedad. 
DOCEAVA: En todo lo no previsto en este con
trato la sociedad se regirá por las disposicio
nes de la ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco y las pertinentes del código 
Comercio. — .Bajo oslas condiciones 
las . partes dejan constituida la so
ciedad dé responsabilidad limitada "Isaac 
Abraham e hijo". En prueba de conformidad y 

¿previa lectura y ratificación, el señor Isaac 
. Abraham estampa su impresión dígito pulg ir 
derecho por no saber firmar haciéndolo 'a su 

' ruego él señor José Grande, quién firma conjun 
tómente con el señor Segundo Abraham Daruivh 
én dos ejemplares dé un mismo tenor, uno par i 
cadá socio, en o! lugar y fecha ut-supra”.

e) 20 al25/4/49.

EDICTO. DE EXPROPIACION General de Aguas de Salta los- señores Gómez 
■ Hermanos, solicitando en expediente N9 12.971

48 reconocimiento de concessión de uso del 
agua pública para irrigar su 'propiedad deno- 

, minada' ."Lote N9 8" de la' Colonia Santa Ro
sa, departamento de Orón,' ‘ catastros N9, _3373.

Por resolución del H. Consejo de .la A. G". A. 
I S., el reconocimiento .que se. tramita sería para 

un caudal de '15,75 litros por segundo a de
rivar del Río Colorado 'con carácter temporal 
y permanente, pena irrigar una superficie a- 
proximada de 30 hectáreas.

La presente, publicación vence el día 9 ■ 
' .de mayo de 1949, citándose a las . personas 

que se consideren afectadas por el .derecho 
’ que se solicita,' q hacer valer su oposición 
’ dentro de los treinta días de su vencimiento.

SALTA, 21 de abril . de 1949.
’ ADMINISTRACION 'GENERAL DE ÁGÜAS DE

I ■■
! SALTA. • .

LICITACIONES POTUCAS

GENERAL DE AGUAS 
SALTA
Pública N9 3 —

de la obra N9 84 "Embalses, 
Tomas - Desqrenador y* Canales ’ 
en Coronel Moldes" y cuyo pre
oficial asciende a la suma de

N9 4747.
M. E., F. y O. P.

ADMINISTRACION 
DE

— Licitación
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Resolución N9 378 dictada por el H. Con
sejo con fecha 6 de Abril próximo pasa
do, llámase a Licitación Pública para la 
ejecución 
obras de 
de Riego 
supuesto
$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 86|100 M|NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden 
solicitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta, calle 
Caseros N9 1615 previo pago de la suma 
de $ 70.— y consultarse, sin cargo, en la 
misma.
Se hace constar que de acuerdo a lo es-' 

tabiecido 
diciones, 
taren en 
formular 
tánea, e¡ 
atendido mediante una certificación co
mún, esto es, en efectivo y/o por la emi
sión de Letras de Tesorería reemplazables 
en su oportunidad con fondos de la Ley 

-.770 ó en su defecto con fondos hidráulicos 
imputados a las "OBLIGACIONES HI
DRAULICAS DE LA PROVINCIA DE SAL
TA" (Ley 775), quedando supeditado es
te Consejo a optar por la forma que más 
convenga a los intereses de la ejecución de 
la obra de referencia.. '

Las propuestas deberán ser presenta- ■ 
das hasta el día 6 de Junio de 1949 ó si
guiente si fuera feriado, a las 9 horas 
en. que serán abiertas en presencia del 

I señor Escribano de Gobierno y de ios 
I concurrentes al acto.

La Administración General.
ellU3 al 6|6|49.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL .de INMUEBLES 
EDICTO DE EXPROPIACION 

De conformidad á la autorización conferida 
por decreto N9 6.976/947, notifiquese a las per
sonas que se consideren con ‘derecho sobre 
el bien que se. expropia en base a la ley N9 
868 del 19 dé agosto de, 1947 con destino al 

de 'emplazamiento del Centro Sanitario de la ciu
dad de Salta, dependiente del Ministerio de. 
Salud Pública de- la Nación y que comprende: 

Terreno, individualizado como manzana 105, 
Seccjón H. ubicada en la circunscripción I del 
Departamento Capital, según nomenclatura ca
tastral de la Dirección General de Inmuebles, 
cuyas dimensiones son -las siguientes: 121,45 
metros sobte el Boulevar Belgrano;. 1'25.00 me
tros sobre la calle España; 121.70 metros so
bre la calle Bolívar y 120,90 metros sobre la 
calle Brown, de cuya superficie total, 10.298,63 
metros cuadrados, están en juicio de reivindi
cación promovido por el Gobierno de la Pro
vincia contra los señores. Carlos Serrey,. Atilio 
Cornejo y Angel R. Bascari y señora María 
Virginia Outes de Leguízamón, y 4.533 me-3 

■ tros cuadrados, ya han sido reconocidos como 
de propiedad de las citadas personas. 

Concordantes con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su artículo 3o. y/o 
en su caso, la ley 807, se invita a los afec-x .tados a acogerse al procedimiento administra
tivo hasta el día dos de mayo de 1949, bajo 
apercibimiento de procederse por" vía judicial . aProximada de 33,6524 hectáreas cultivadas, ca
si no formularen manifestación expresa al res- ¡ Iastrada con el No. 134. \ ■
pecto en dicho término. ' • . ¡ E1 reconocimiento de dicha concesión .sería

Salta abril 13 de 1949. ■ [por un caudal de 7,30 litros por'segundo, con
■ Ing. FRANCISCO SEPULVEDA, Director Gene- i'CGrácter temporal y permanente.

ral; PASCUAL FARELLA, ’ Secretario. . ' La presente publicación ve.nce el día 7. de
e/18/4 aj 2/5/49 Mayo de 1949 del año en cursó, citándose a la3_^) 

_________________ •__________ j~ ¡ personas que se consideren afectadas por el

en el Pliego General de Con- 
los Contratistas qué se presen - 
está licitación pública, deberán 

sus propuestqs en forma símul- 
s decir para que <su pago sea 

una

e) 22/4 al 9/5/49.

interesados

No. 4756 — EDICTO: '
De conformidad con el Art. 350 del Código 

de Aguas, se hace saber a lo: 
que se han presentado ante esta Administra
ción General de Aguas de Salta, los Sres. ' 
ADOLFO BARRANTES, JORGE, ELISA y SA
RA FIGUEROA ARIAS y CLARA FIGUEROA DE 
ZORRILLA, en calidad de condominos, en ex
pediente No. 2275/48, solicitando reconocimien
to de concesión de uso del. agua pública a de- 

I rivarse del Río’ Mojotoro, para regar su propie- 
[ dad (Casa-Quinta), ubicada en Campo Sanio, 
' departamento homónimo, en una 'superficie

REMATES .ADMINISTRATIVOS
No. 4746:

. BANCO DE-PRESTAMOS Y ASISTENCIA
SOCIAL

REMATE PUBLICO
A realizarse el 20 de abril de '1949 y subsi

guientes días a las 18.30.
EXHIBICION: 18 y 19’ de abril desde 13.30

;10ras " - ¡No. 4731.
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondían-'1

fes a pólizas emitidas hasta el 31 de julio de '

! derecho que se solicita, a hacer valer su opc- 
i sición dentro de los treinta días de su venci
miento. ' '

| Salta, 20 de Abril de 1949. ■■
I ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA-’
>. DE SALTA -i . ’
I Dr. VICTOR IBAÑES
1 . ' jefe del Departamento Legal
i ’ 21/4 ál -7/5/49.

EDICTO
"í"’ u ÍJU’“z''Ja l““u ““ i En cumplimiento a lo dispuesto por el Art.
1948 con vencimiento al 31 de' eneró de 1949 1 j._ „___ ___ i__ ¿ _Ai__ __
inclusive. j

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el -13
ie abril de 1949 inclusive, y en adelante hasta
el 16 sólo mediante el oago de los gastos deO
remate. i

RESCATES: Sé los .admitirá
mismo de la subasta. 1

Salta, 10 de 'abril de 4949.

., 350 del Código dé Aguas, se hace saber a los 
¡interesados, qué’ se ha presentado ante-esta
Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Julio Díaz Villalba; solicitando en ex
pediente N9 11.576/48 reconocimiento de coñ- 

i cesión de'uso del agua pública para irrigar .
su propiedad denominada "Lote 58 y fracción 
del Lote N9 53" de'la finca "La Manga y Ca- 
■dillar", ubicada en Sausalito, Departamento de 
Orón,, catastro N9-2398('

! EL reconocimiento que el peticionante soli- 
' ' cita es para regar con carácter permanente 

una superficie aproximada de 45 hectáreas, 
•con una dotación de 22,5 litros por segundo. 
' Por resolución N9' 328 del H. Consejo, de Ja

En cumplimiento del Art. 350 del Código .de . A.G.A.S-, el reconocimiento sería por un cau- 
Aguas, .sé hace saber a los interesados que dal de 22,5 litros por segundo, a derivar del 
se han presentado ante esta Administración Río Colorado por el Canal “Las Maravillas" •• • u *

hasta el día

e)
GERENTE

11 al-22/4/49. -

ÁDMINJSráW ■
• N9 4762.—- EDICTO
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con carácter temporal y permanente para ¡rri- 
gar una superficie de 45 hectáreas.

La presente publicación vence el día 27 de 
abril de'.-1949, citándose a las personas que 

-’se consideren afectadas por el reconocimiento 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de abril de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 
e) 8 al 27/4/49.

No. 4714.

No. 4730.
EDICTO

En cumplimiento a lo dispuesto -por el ' Art. 
350- del Código de Aguas, se hace saber a los 
Interesados, que se ha presentado, ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Julio Díaz Villalba,. solicitando en- ex
pediente N° 11.577/48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para irrigar 
sus propiedades denominadas "Lotes 26, 27, 28, 
31, 32, 33, 36 y 37 de la finca "La Manga y 
Cadillar", ubicadas en Sdusalito, Departamen
to de Oran, catastro- N9 2396.

El’ reconocimiento que el peticionante soli
cita, es para regar con carácter permanente 
una superficie aproximada de 200 hectáreas, 
con una dotación de 100 litros por segundo.

Por resolución ’N9 327 de! H. Consejo de la 
A.G.A.S., el reconocimiento,]sería por un cau
dal de 100 litros por segundo, a derivar del 
Rio Colorado por el Canal "Las Maravillas” 
con carácter temporal y permanente para irri
gar una superficie de 200 hectáreas.

Ld presente publicación vence., el día 27 de 
abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el reconocimiento 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
-dentro de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de abril de 1949.
Administración General de Aguas' de Salta 
el 8 al 27/4/49. ‘ '

EDICTO-
En cumplimiento de lo prescripto en el A.rt. 350 
del Código de Aguas,. :.c hace saber a los inte
resados t>ue se ha rv: .-rr.icdp ante er.ta Admi- I 
nisiración General de Aguas áe Salta, el Sr. AN- ■ 
TONIQ FERRE, solicitando en expediente ?<c. i 
4.1,17/48 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para irrigar su propiedad, 
denominada "Lote 2 A", en una superficie', 
aproximada -. de 62 hectáreas, ubicada en el 
partido de Río Colorado, catastrada bajo el 
N9 361 del Departamento de Orán. t.

El reconocimiento que se tramita es' de un 
caudal de 32,55 litros por segundo, a derivar 
del Río Colorado, con carácter temporal y per
manente. 1 * _

La presente publicación vence el día 22 'de 
Abril de 1949, citándose a-las personal que 
se consideren afectadas por el derecho qué se 
solicita a hacer 
los treinta días

a
local del Comando 
cito (Belgrano 450)

de la 5a. División de Ejér- 
a. fin dé tratar lo siguiente:

* a)

b)

c)

d)

No. 4727:
EDICTO

De conformidad a lo prescripto por el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber- a los 
interesados que se ha presentado ante esta Ad
ministración General de Agirás de Salta, el sé- 
ñor Emilio Pérez Morales, solicitando en 'expe- 
diente No. 7291/48 reconocimiento de concesión 
de’ uso . del dgua pública para regar su propie
dad denominada ."Lote No. 9'.’, ubicado en Colo
nia Santa Rosa, catastrada bajo el No. 4209 del 
Departamento dejOrán; en una superficie apro
ximada de 22 hectáreas, • ’ '

El * reconocimiento' que se tramita es de un 
caudal de 11,55 litros por segundo' a derivarse 
del Río Colorado, con carácter temporal y per
manente .

La presente’ publicación vence el día 26 de 
abril de 1949,'citándose a las personas qüe se 

' ' consideren afectadas' por' el derecho que se so
licita- a hacer .valer su oposición.

Salla, 6 de Abril de 1949.
' ' ADMINISTRACION GENERAL

DE AGUAS DE SALTA
e) 7 al 26/4/49.

7 Administración
el 4 al 22/4/49.' .

valer su oposición dentro de 
de su vencimiento.
Salta, 2 de Abril de 1949.
General de Aguas de Salta

No. 4713
■ E D I. C.T O .
En cumplimiento del Aft. 350 del Código dé 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha preéentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta, el señor ANTO
NIO LORENTE,' solicitando, en expediente N’ 
4.R6/48, reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para’ irrigar su, propiedad 
denominada “Lote 2-C" de la -Colonia Santa 
Rosa, ubicada en el departamento de Orán.

El reconocimiento que el peticionante soli
cita es para regar con carácter permanente 
.un'a superficie aproximada de 39 hectáreas, 
con una dotación de 1* litro por segundo por 
cada hectárea. • ' ■

Por Resolución N9 67 del. H. Consejo de la 
A.G.A.S., el reconocimiento, que se tramita 
sería para un caudal de 16,75 litros por se
gundo, a derivar del Río Colorado, con ca
rácter temporal y permanente, para irrigar una 
superficie de 39 hectáreas.

La presente publicación vence el día 22 de 
Abril de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho' aue seO ‘ “
solicita a hacer valer su Oposición dentro-'-de 
Ies treinta días de su vencimiento.

Salta, 2 de Abril de 1949., 
Administración General de Aguas de Salta 
o) 4 al 22/4/49, ' ' ' X

' N9 4761 — "SALTA POLO CLUB"
' Salta, 19 de abril de 1949.

la. C O N V O C A T O R I A
Señor consocio: O

Cumplo en dirigirme a Ud. para llevar- a 
su conocimiento que, de acuerdo a lo determi
nado en los Artículos 27 y 28 de los Estatutos 
y Oganizqción Interna del Salta Polo Club, 
esta institución convoca a sus asociados a 
Asamblea • General Ordinaria Anual para el 
día'25 del corriente a las 17.00 horas en el

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

— Lectura 
anual.

de la memoria y balance .
C2

— Presupuestos de gastos 
año 1949.

— Renovación parcial de la 
Directiva.

para el

Comisión

Especial"— Nombrar una "Comisión 
que estudie la reforma parcial de 
"Lós ■ Estatutos". ■ ' ...

— Nombrar las - Sub-comisiones que 
determina el N9 11 de la Organi
zación Interna del Salta Polo Club.

LA COMISION . DIRECTIVA 
FRANCISCO A. GALINDEZe

Secretario H9 •

e) 22 al 25/4/49.

A LOS SUSCHIPTORF.S

Se recuerda que las suscripciones a! BO- 
£ETIN OFICIAL, deberán 'ser tenovapcrs en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES .
La primera publicación de los avisas* de-. | 

be ser controlada por Iqs interesados a j 
fin de salvar- en tiempo oportuno cualquier ¡ 
error en que se hubiere incurrido. -1

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11|7|44 |1 
es obligatoria la publicación en este Bo-. n 
letin de los balances trimestrales, los que I 
gozarán de la bonificación establecida por i 
el Decreto No. 11 192 del 16 de Abril do 
'1948. • . EL DIRECTOR |

AVISO DE SECRETARIA DE LA'^
KACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECRÉTARIA DE INFORMACIONES 
' DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se faene 
(ician con* el funcionamiento de los hogares 
gue a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de Ja Se- 
cretaría. de Trabajo ,y Previsión.

Secretaría de Trabajo •¿.Previsiór.
Dirección Gral. de Asistencia Social

o


